
 
 

 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 61/23 
 

Contratación del Servicio del servicio de mantenimiento correctivo y preventivo con provisión de 
repuestos para la flota de automotor del Instituto de Vivienda de la Ciudad Autónoma de Buenos 

Aires 

CIRCULAR CON CONSULTA Nº 1 

 
De acuerdo a lo previsto en el Art. 27° del Pliego Único de Bases y Condiciones Generales se 
expide la presente circular con las siguientes disposiciones: 
 

CONSULTA Nº 1: 

•    “Consultamos si el renglón 10 refiere a: 
a. un abono por la cantidad de vehículos de la flota, a modo de servicio de administraci
ón  de la flota y uso del software. 
 
b. Un precio fijo e inamovible que se facturará en concepto horas taller (mano de obra)
 a cada vehículo que se repare.”? 
 
Respuesta 1: 

La unidad del renglón 10 corresponde al abono mensual del servicio por un vehículo. La flota aproximada es 
de 70 vehículos, pudiendo tener variaciones a lo largo de la vigencia de la contratación.  

 

CONSULTA Nº 2: 

•  “Consultamos si el renglón 10 refiere a: 
a‐    sólo repuestos  
b-   mano de obra y repuestos por los servicios que se realicen.” 
 
Respuesta 2: 

La unidad del renglón 10 corresponde al abono mensual del servicio por un vehículo.  

 



La unidad del renglón 20 corresponde a $ 1 (un peso) de los trabajos a realizar y del abastecimiento de 
insumos y repuestos. 

 

CONSULTA Nº 3: 

 

•  “Teniendo en cuenta el proceso inflacionario actual con incrementos de dos 
dígitos mensuales, que torna imposible calcular su evolución en un período de 
24 meses, consultamos sobre la posibilidad de rever el punto 23 del PByCP que 
no permite la redeterminación de precios, y reemplazarlo por alguna forma de 
ajuste de índices combinados, como usualmente contienen las licitaciones del 
GCABA. A este respecto recordamos que el IVC provee una planilla de nombre 
“IVC ‐  Anexo I  Tab la  Ponderación ítems 1  y  2 . xl sm” que ha b i l i ta  la  soli ci tud de 
ajuste de precios si el incremento en un período dado supera 4%” 

 
Respuesta 3: 

La variación de precios en mano de obra, repuestos e insumos se reflejarán, para un mismo trabajo ó 
provisión, en distinta cantidad de unidades del renglón 20. 

El renglón 10 sólo comprende un abono, por lo que no se considera necesario recurrir a una 
redeterminación de precios. 
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